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Oficio N“. |ESS-2019-MML-443. 

Guayaquil, 21 de Mayo de 2019. 

4 

Señor: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Se le hace saber que dentro del juicio coactivo No. 41680509-2018-MJA seguido por el 

[ESS contra CRESPO DEL CAMPO CARLOS RAUL con RUC 0900922311001, el Juez de 

Coactiva ha ordenado mediante providencia de fecha 17 de Mayo del 2019 a las 

13H10, remitir atento oficio a su Autoridad para hacerle conocer que se ha dispuesto 

LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES impuestas en la presente causa en 

contra de CRESPO DEL CAMPO CARLOS RAUL con RUC 0900922311001. Para 

constancia de lo mencionado acompaño copia certificada de la providencia que 

ampara el levantamiento de la medida cautelar correspondiente. 

Particular quellevo a su conocimiento para los fines de Ley.     
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JUICIO COACTIVO 41680509-2018-MJA 
COACTIVADO CRESPO DEL CAMPO CARLOS RAUL 
RUC, 0900922311001 
TITULO 41680509 

  

VISTOS: Guayaquil, 17 de Mayo de 2019 a loas 13H10.- Avoco conocimiento en este 
proceso como Juez Especial de Coactiva en virtud de la acción de personal No. 

SONG:H-2019-00850-MP de fecha 03 de Abril de 2019, en la cual se designa a quien 
siscribe como Director Provincial del ¡ESS-Guayas, con lo cual acredito e intervengo en 
calidad de Juez de Coactiva del ¡ESS-Guayas, al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 287, 288 y 38 Uteral a) de la Ley de Seguridad Social. Déjese sin efecto el cargo 

Ge secrelaria la Ab. María José Acuña. De conformidad con lo señalado en el art 289 

Ge la ley de Seguridad Social, actúe como secretaria en esta causa la Ab. Mariuxi 

Alexandra Medina Landivar, quien estando presente acepta el cargo conferido y jura 

cesempeñarlo fiel y legalmente, firmando para constancia con el suscrito juez de 

coactiva. Contiruando con el trámite de la causa dispongo agréguese a juicio 

coactivo: 1) Oficio No. 047-2018 JESS-¿C-MJA de fecha 09 de Marzo de 2018 dirigido a 

la Superintendencia de compañías, 2) Oficio No. 048-2018-1ESS-JC-MJA de fecha 09 de 

Marzo ae 2018 dirigido al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 3) Oficio No. 042- 

2018-JESS-¿C-MJA de fecha 09 de Marzo de 2018 dirigido a la Comisión de Tránsito del 

Ucuador;: 4) Trámite No. SEPS-175-2018-001-26909 de fecha 15 de Marzo de 2018 

ingresado en la Superrtendencia de Fconomía Popular y Solidaria; 5) Oficio No, 050- 

2018-1FSS-,C MIA de fecha 09 de Marzo de 2018 dirigido al Ministeño de Trabajo; 6) 

Oficio No. 044-2018-1ESS- JC MJA de fecha 09 de Marzo de 2018 dirigido a la Dirección 

Maciona: de Registro de Datos Públicos DINARDAP: 7) Oficio No. 041-2018-1ESS-JC-MJA 

Ge techa 09 de Marzo de 2018 dirigido a la Agencia de Tránsito Municipal; 8) Oficio No. 

043-2018 IESS-¿C-MJA de fecha 09 de Marzo de 2018 dirigido al Registrador de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil, 8) Oficio No. 049-2018-1ESS-JC-MJA de fecha 09 de 

Marzo de 2018 dirigido al Servicio Nacional de Contratación Pública — SERCOP: 9) 

Oficio No. 00435-RIM-PROH5G CTE-2018 de fecha 29 de Marzo de 2018 suscrito por el 

Ab. Jorge lea Medina, Analista de Secretaría General Nro. 2 de la Comisión de Tránsito 

Gel ecuador 10) Documento No. IESS-CPOCG-2017-11487-M de fecha lé de 

Noviembre as 201/, el Coordinador Provincial de Gestión Cartera y Coactiva — 

Guayas. remite el trámite de impugnación a la Comisión Provincial de Prestaciones y 

Controversias del Guayas: 11) En memorando No. IESS-CPPCG-2018-1328-M de fecha 

06 de Junio de 2018, el Ab. José Roberto Gutierrez García, Abogado Secretario de la 

Comisión Provincia: de Prestaciones y Controversia Guayas remite a la Coordinación 

Provincial de Gestión de Cartera y Coactiva Guayas el Acuerdo No. 0524-CPPC-2018; 

12) Acuerdo Mo. 0524-CPPC-2018 de fecha 01 de Marzo de 2018, la Comisión 

RESUELVE: "Disponer el registro de aviso de salida de la señora TUBAY TOALA MARITZA 

AUXIIADORA., con fecha de cese 21-05-2016, eliminarse las aportaciones glosadas 

posteriores a la indicada fecha”: 13) Documento No, IESS-CPOCG-2018-8328-M de 

fecha 14 de Juño de 2018, la Coordinadora Provincial de Cartera y Coactiva Guayas, 

solcta ada Coordinacion Provincial cie Asesoría Jurídica Guayas el criterio legal; 14) 

Memorando No. IESS-CPAJO:2018-2517-M ce fecha 02 de Agosto de 2018, la 

Coordinación Provincial de Asesoría Jurídica Guayas, remite al Director Provincial del 

Guayas del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el criterio Jurídico; 15) 

Oocumnento No. TESS-CPCCG-2018-10394-M de fecha 18 de Septiembre de 2018, la 
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Coordinación Provincial de Gestión Cartera y Cococtiva Guayas remite a la 

Coordinación Provincial de Afiliación y Control Técnico el Acuerdo No. 0524-CPPC- 

2018 del empleador CRESPO DEL CAMPO CARLOS RAUL para su cumplimiiento: 16) 

Documento No. JESS-GDG-2018-46509-E de techa 12 de Diciembre de 2018, la,SRa,. 

Rosa Aurora Covezas Carrera, solicita al instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el 

levantamiento de medidas del vehiculo con placa GNVOD59: 17) Hoja de Ruta del 

documento No. 1ESS-GDG-2018-46509-E de tecna 12 de Diciembre de 2019 se resigna a 

la Ab. Mariux Medina para su atención; 18) liquidación actualizada del título de 

crédito No. 41680509, por la suma de $212.56 a fecha Mayo de 2019, el título se 

encuentra en estado ANULADO. EN LO PRINCIPAL: En viriva de la constancia de 

registros del sistema informático, en merito de los documentos agregados al proceso y 

de la liquidación del Título de Crédito No. 41680509, actualmente en estado ANULADO, 

cumpliendo lo dispuesto en la Resolución CD ho. 516, se ordena el levantamiento de 

las medidas cautelares dictadas en auto de pago de techa 11 de Enero del 2018, a as 

09h45. contra CRESPO DEL CAMPO CARLOS RAUL con RUC 0900922311001 y C.C. 

0900922311, dentro del juicio coactivo No. 41580509-2018-MJA. Para tal efecto. la 

abogada secretaria deberá  Oficiar Aa. las instituciones correspondientes; 

particularmente ofíciese a la Superintendencia de Bancos, Superintendencia de 

compañías, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria, Ministerio de Trabajo, Dirección Nacional de Registro de Datos 

Públicos DINARDAP, Agencia de Tránsito Municipal, Registrador de la Propiedud del 

e Cantón Guayaquil. Servicio Nacional de Contratación Pública - SERCOP, Comisión de 

+ Tránsito del Ecuador en especial con el levantamiento de la medida recaída sobre los 

¿» vehículos con placas GNVO0059 y GSI3380, para que levante las medidas cautelares 

Y Que conste en sus registros en contra del coactivado ya mencionado. Téngase en 

cuenta el correo electrónico caceres.contablefigmal.com. Una vez cumplido lo 

ordenado, se ordena el archivo de la presente causa. CUMPLASE, NOTIFIQUESE Y 

ARCHIVESE:= 0% 
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AD. MarióxtMédina Landivar 
SECRETARIA ABOGADA 
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